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El proceso en referencia, fue repartido al Magistrado Germán Octavio 

Rodríguez Velásquez, pero con auto calendado a 6 de febrero pasado 

consideró: “Como del oficio de remisión del juzgado de origen (archivo 28) y del 

cuaderno principal de la actuación surtida ante el juzgado segundo civil del circuito 

de Facatativá (archivo06), se aprecia del presente asunto ha conocido el Dr. Orlando 

Tello Arias, la Secretaría proceda de conformidad para que sea asignado en legal 

forma.”. 

 

Luego, revisado el expediente digitalizado se destaca que el archivo 6 

aludido, contiene el oficio No. 79 de esta Corporación, según el cual, con auto 

de 18 de diciembre de 2019 se dirimió colisión negativa de competencia entre 

los Juzgados Civil del Circuito de Funza y Segundo Civil del Circuito de 

Facatativá, con ocasión al proceso ordinario iniciado por SLS ENERGY S.A.S. 

contra TFI COLOMBIA, que debe resaltarse, no guarda ninguna relación con 

el proceso que nos ocupa -simulación de contrato-, iniciado por Luis Eduardo 

Silva Rodríguez contra herederos determinados e indeterminados de Ana 

María Rodríguez de Silva. Asimismo, el oficio obrante en el archivo 28 

aludido refiere que el proceso sube por segunda vez “Habiendo conocido el 

Magistrado Dr. ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ”, sin embargo, no atendió la 

situación destacada, por cuanto, lo que denota tal oficio, es que fue incluido 

en el legajo erróneamente, porque no tiene ninguna coincidencia con partes o 

intervinientes del asunto bajo el radicado 2019-00226.  

 

Así las cosas, se dispone por secretaría enviar el expediente al despacho 

del Magistrado German Octavio Rodríguez Velásquez para lo de su cargo, previo 



abono en el reparto, comoquiera que éste despacho no ha conocido del proceso 

de la simulación prenotada. 

 

CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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